
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

FERMÍN LIZARAZU ARAMAYO 
N o t a r i o 

San Marcial, 13 – 1º Dcha. 
20005 – SAN SEBASTIÁN 

Tlfno: 943 42 36 13. Fax: 943 43 11 37.  

     

     NÚMERO TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA.  

CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN “AUBIXA FUNDAZIOA”.  

En Donostia-San Sebastián, mi residencia, a 

veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis. 

Ante mí, FERMIN LIZARAZU ARAMAYO, Notario del 

Ilustre Colegio del País Vasco,  

----- COMPARECEN: ----- 

DON KOLDOBIKA AULESTIA URRUTIA,  hombre, mayor de 

edad, divorciado, con domicilio en Donostia/San Seb astian 

20008, calle José María Arizmendiarrieta, 3, 1º B, con 

D.N.I. número 15.864.255-M.  

INTERVIENE:    

A) En nombre y representación como Presidente de la  

Junta de Gestión de la “ ASOCIACION DE FAMILIARES Y AMIGOS 

DE PERSONAS CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE GIPUZKOA” 

(“AFAGI”), con C.I.F. G- 20393450 , domiciliada en 

Donostia/San Sebastián, calle Resurrección María de  

Azkue, nº 32, bajo, e inscrita en el Registro de Es pecial 

de Asociaciones del Gobierno Vasco, con el número 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

AS/G/02969/1991.  

Se encuentra facultado para este otorgamiento por 

acuerdo de la Junta de Gestión de la referida Asoci ación 

de fecha 30 de agosto de 2016, según resulta de 

certificación expedida por el Secretario de la Junt a de 

Gestión de la referida Asociación Don Felix Peña An tón, 

con el Visto Bueno de su Presidente Don Koldobika 

Aulestia Urrutia, aquí compareciente, cuyas firmas 

considero legítimas por serme conocidas y que dejo unida 

a esta matriz  formando parte integrante de la misma.  

Asegura el compareciente que las facultades en 

virtud de las cuales actúa no le han sido revocadas , 

suspendidas ni limitadas siendo a mi juicio suficie ntes 

para el objeto de la presente escritura.    

B) En su propio nombre y derecho, entre otros 

extremos para aceptar el cargo de patrono y de Pres idente 

de la Fundación.  

DOÑA MARÍA LOYOLA UGARTEBURU, mujer, mayor de edad, 

separada judicialmente, vecina de Elgoibar (Gipuzko a) 

20.870, Casería Aubixa, con D.N.I. número 72.162.73 7-F.  

INTERVIENE:  En su propio nombre y derecho, entre 

otros extremos para aceptar el cargo de Patrono de la 

Fundación.  

DON MARTÍN AUZMENDI AYERBE, hombre, mayor de edad, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

casado, vecino de Donostia/San Sebastian, Plaza Naf arroa 

Beherea, nº 6, 5º B, con D.N.I. número 15.878.213-W .  

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho a los 

efectos de aceptar el cargo de Patrono y Secretario  de la 

Fundación.  

DON MÁXIMO GOICOECHEA FERREIRO, hombre ,  mayor de 

edad, casado, con domicilio en Donostia/San Sebasti án 

20.011, Avenida Isabel II, nº 17, 4º C, con D.N.I. número 

02.490.773-B.   

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho a los 

efectos de aceptar el cargo de Patrono de la Fundac ión.  

DON JUAN-JOSÉ BASTARRIKA GARATE, hombre ,  mayor de 

edad, casado, con domicilio en Elgoibar (Gipuzkoa) 

20.870, calle San Bartolomé, 32, 2º, con D.N.I. núm ero  

08.900.467-L.  

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho a los 

efectos de aceptar el cargo de Patrono de la Fundac ión.  

DON JOSÉ-JAVIER SAENZ DE BURUAGA GABILONDO, hombre, 

casado, con domicilio en Donostia/San Sebastián 20. 009, 

Paseo  Domingo Aguirre, nº 8, P4A, con D.N.I. númer o 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

08.902.092-B.  

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho a los 

efectos de aceptar el cargo de Patrono de la Fundac ión.  

DOÑA MARÍA-PILAR-BRIGIDA MARCO GARDE, mujer, mayor 

de edad, casada, con domicilio en Donostia/San Seba stián 

20.009, Paseo Bera Bera, nº 80, 2º Dcha., con D.N.I . 

número  72.614.580-S.    

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho a los 

efectos de aceptar el cargo de Patrono de la Fundac ión.  

DOÑA AINHOA BECERRA SOTELO, mujer, mayor de edad, 

casada, con domicilio en Donostia/San Sebastián 20. 016, 

Nornahi Plaza, mº 4, 2º C, con D.N.I. número 35.770 .390-

P.  

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho a los 

efectos de aceptar el cargo de Patrono de la Fundac ión.  

DON JOSEP-MANUEL PIERA PIBERNAT, hombre, mayor de 

edad, divorciado, con domicilio en  Donostia/San 

Sebastián 20.011, Plaza Baldomero Anabitarte, nº 7,  2º C, 

con D.N.I. número 37.727.069-P.  

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho a los 

efectos de aceptar el cargo de Patrono de la Fundac ión.  

DON  JULIO ARRIZABALAGA AGUIRREAZALDEGUI, hombre, 

mayor de edad, casado, con domicilio en  Donostia/S an 

Sebastián 20.002, Plaza  Euskadi, nº 1, 3º Izda, , con 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

D.N.I. número  15.355.677-A.   

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho a los 

efectos de aceptar el cargo de Patrono de la Fundac ión.  

DON ANGEL-MARÍA LERCHUNDI ESNAL, hombre, mayor de 

edad, casado, y domicilio en Zarautz (Gipuzkoa) 20. 800, 

Don Leandro Kalea, nº 3, 2º Izq., con D.N.I. número  

15.157.130-S.   

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho a los 

efectos de aceptar el cargo de Patrono de la Fundac ión.  

DOÑA ANA-BELEN JUARISTI URDANGARIN, mujer, mayor 

de edad,  casada, con domicilio en Zarautz (Gipuzko a) 

20.800, calle Mendilauta, nº 17, 3º B, con D.N.I. 

número 15.936.943-J.  

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho a los 

efectos de aceptar el cargo de Patrono de la Fundac ión.  

DOÑA MARÍA-LOURDES PÉREZ REBOLLAR, mujer, mayor de 

edad, soltera, con domicilio en Donostia/San Sebast ián   

20008, Paseo de Pío Baroja, nº 33, 4ºB, con D.N.I. número 

14.255.393-Q.  

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho a los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

efectos de aceptar el cargo de Patrono de la Fundac ión.  

Las circunstancias personales de los comparecientes  

resultan de sus manifestaciones.  

Identifico a los comparecientes por sus respectivos  

D.N.I.s y tienen, a mi juicio, según intervienen, 

capacidad bastante para otorgar esta escritura,  

            === EXPONEN: === 

I.-  Que la “ ASOCIACION DE FAMILIARES Y AMIGOS DE 

PERSONAS CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE GIPUZKOA” y  

DOÑA MARÍA LOYOLA UGARTEBURU  pretenden constituir la 

Fundación “ AUBIXA FUNDAZIOA” , fundación que se constituye 

al amparo de la Ley 9/2016 de 2 de junio de Fundaci ones 

del País Vasco.  

II.-  Expuesto cuanto antecede los comparecientes en 

la representación que ostentan 

           === OTORGAN: === 

PRIMERO.- CONSTITUCIÓN.  

La “ ASOCIACION DE FAMILIARES Y AMIGOS DE PERSONAS 

CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE GIPUZKOA” y DOÑA MARÍA 

LOYOLA UGARTEBURU  constituyen la Fundación privada sin 

ánimo de lucro  “ AUBIXA FUNDAZIOA”  al amparo de la Ley 

9/2016 de 2 de junio de Fundaciones del País Vasco.   

La duración de la Fundación es indefinida.  

SEGUNDO.- La Fundación “ AUBIXA Fundazioa ”  tiene como 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

fin  fundamental contribuir a la mejora de la calid ad de 

vida de las personas afectadas por la enfermedad de  

Alzheimer y otras demencias, haciendo frente a la 

compleja problemática que va generando el proceso d e 

envejecimiento,  mediante la realización de activid ades e 

iniciativas tendentes a promover y fomentar accione s en 

materia de atención sociosanitaria, educación, form ación 

e investigación en todas las áreas de conocimiento 

relacionadas con las enfermedades citadas.  

Con carácter adicional, en los servicios de los que  

disponga, podrá acoger actividades educativas, 

culturales, psicosociales y las dirigidas a promove r la 

igualdad de género.   

Para el cumplimiento de sus fines fundacionales, 

desarrollará determinadas actividades que se desarr ollan 

en los estatutos.  

TERCERO: La dotación patrimonial de la Fundación se 

cifra en la cantidad de TREINTA  MIL (30.000) EUROS  que 

ha sido aportado gratuitamente por los comparecient es del 

modo que sigue:  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

- La “ ASOCIACION DE FAMILIARES Y AMIGOS DE PERSONAS 

CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE GIPUZKOA” aporta 

gratuitamente la cantidad de VEINTINUEVE MIL (29.000 

euros .  

Mediante el ingreso de 29.000,00 euros en la cuenta  

911638094-7 de KUTXABANK.  

- DOÑA MARÍA LOYOLA UGARTEBURU aporta gratuitamente 

MIL (1.000) EUROS.   

Mediante el ingreso de 1.000,00 euros en la cuenta 

911638094-7 de KUTXABANK.  

Certificado de la entidad acreditativo de dichos 

ingresos dejo unido a la presente .   

CUARTO.- Que la “ ASOCIACION DE FAMILIARES Y AMIGOS 

DE PERSONAS CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE GIPUZKOA”, 

y DOÑA MARÍA LOYOLA UGARTEBURU y en su condición de 

fundadores, podrán designar, cada uno de ellos, un mínimo 

de dos patronos para formar parte del patronato de la 

Fundación.  

QUINTO.-  La fundación se regirá por los Estatutos 

que me entrega y dejo incorporados  a ésta, que aparecen 

extendidos en siete folios de papel común, escritos  por 

sus dos caras, que firma a su final el Presidente y  

Secretario citados de la Fundación a mi presencia, tras 

declarar que los han leído personal e íntegramente y que 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

están enterados de su contenido.  

SEXTO.- Que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 37, 1º d), del Decreto 101/2007, de 19 jun io 

2007, se incorpora  a la presente el presupuesto del 

primer ejercicio económico y la memoria explicativa  del 

mismo.   

SÉPTIMO.-  Los fundadores designan  en este acto como 

miembros del Patronato a las siguientes personas:  

- Presidente  KOLDOBIKA AULESTIA URRUTIA,  hombre, 

mayor de edad, divorciado, con domicilio en Donosti a/San 

Sebastian 20008, calle  José María Arizmendiarrieta , 3, 

1º B, con D.N.I. número  15.864.255-M.  

- Secretario :  DON MARTÍN AUZMENDI AYERBE, hombre, 

mayor de edad, casado, vecino de Donostia/San Sebas tian, 

Plaza Nafarroa Beherea, nº 6, 5º B, con D.N.I. núme ro 

15.878.213-W.  

DOÑA MARÍA LOYOLA UGARTEBURU, mujer, mayor de edad, 

separada judicialmente, vecina de Elgoibar (Gipuzko a) 

20.870, Casería Aubixa, con D.N.I. número 72.162.73 7-F.  

Serán además primeros miembros del Patronato de la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Fundación las personas  que a continuación se relac ionan, 

con expresión de la motivación de su nombramiento:  

A) Por su colaboración en la constitución de la 

Fundación a través de la Comisión Promotora creada por 

los fundadores:  

DON MÁXIMO GOICOECHEA FERREIRO, hombre ,  mayor de 

edad, casado, con domicilio en Donostia/San Sebasti án 

20.011, Avenida Isabel II, nº 17, 4º C, con D.N.I. número 

02.490.773-B.   

DON JUAN-JOSÉ BASTARRIKA GARATE, hombre ,  mayor de 

edad, casado, con domicilio en Elgoibar (Gipuzkoa) 

20.870, calle San Bartolomé, 32, 2º, con D.N.I. núm ero  

08.900.467-L.  

DON JOSÉ-JAVIER SAENZ DE BURUAGA GABILONDO, hombre, 

casado, con domicilio en Donostia/San Sebastián 20. 009, 

Paseo  Domingo Aguirre, nº 8, P4A, con D.N.I. númer o 

08.902.092-B.  

B) Por su condición de personas con experiencia y 

conocimiento en las materias a desarrollar por la 

Fundación:  

DOÑA MARÍA-PILAR-BRIGIDA MARCO GARDE, mujer, mayor 

de edad, casada, con domicilio en Donostia/San Seba stián 

20.009, Paseo Bera Bera, nº 80, 2º Dcha., con D.N.I . 

número  72.614.580-S.    



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

DOÑA AINHOA BECERRA SOTELO, mujer, mayor de edad, 

casada, con domicilio en Donostia/San Sebastián 20. 016, 

Nornahi Plaza, mº 4, 2º C, con D.N.I. número 35.770 .390-

P.  

DON JOSEP-MANUEL PIERA PIBERNAT, hombre, mayor de 

edad, divorciado, con domicilio en  Donostia/San 

Sebastián 20.011, Plaza Baldomero Anabitarte, nº 7,  2º C, 

con D.N.I. número 37.727.069-P.  

DON  JULIO ARRIZABALAGA AGUIRREAZALDEGUI, hombre, 

mayor de edad, casado, con domicilio en  Donostia/S an 

Sebastián 20.002, Plaza  Euskadi, nº 1, 3º Izda, , con 

D.N.I. número  15.355.677-A.   

DON ANGEL-MARÍA LERCHUNDI ESNAL, hombre, mayor de 

edad, casado, y domicilio en Zarautz (Gipuzkoa) 20. 800, 

Don Leandro Kalea, nº 3, 2º Izq., con D.N.I. número  

15.157.130-S.   

DOÑA ANA-BELEN JUARISTI URDANGARIN, mujer, mayor 

de edad,  casada, con domicilio en Zarautz (Gipuzko a) 

20.800, calle Mendilauta, nº 17, 3º B, con D.N.I. 

número 15.936.943-J.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DOÑA MARÍA-LOURDES PÉREZ REBOLLAR, mujer, mayor de 

edad, soltera, con domicilio en Donostia/San Sebast ián   

20008, Paseo de Pío Baroja, nº 33, 4ºB, con D.N.I. número 

14.255.393-Q.  

Los nombrados comparecientes en esta escritura 

aceptan el cargo manifestando no hallarse incursos en 

ninguna incompatibilidad legal para desempeñar el c argo.

  

OCTAVO.- Manifiestan los comparecientes que no 

existe ninguna otra Fundación previa con la misma 

denominación, lo cual se acredita mediante las 

certificaciones de Gobierno Vasco y del Ministerio de 

Justicia de que no existe ninguna otra con la misma  

denominación que la que por la presente se constitu ye, 

incorporándose dichas certificaciones.   

NOVENO.- DOMICILIO : El domicilio fundacional 

conforme a los Estatutos queda fijado en Donostia/S an 

Sebastián, Calle Resurrección María de Azkue, nº 6,  3º 

Dcha.  

DÉCIMO.- La Fundación iniciará sus actividades en el 

día de hoy. El ámbito territorial en que la Fundaci ón va 

a desarrollar principalmente sus actividades es el la 

Comunidad Autónoma Vasca, pudiendo ampliarlas al re sto de 

las Comunidades del Estado español.   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

UNDÉCIMO.- Tras el otorgamiento de la presente 

escritura de constitución, se podrán adherir a la 

Fundación fundadores y colaboradores atendiendo al 

procedimiento establecido en los Estatutos de la 

Fundación. Asimismo el Patronato podrá nombrar 

colaboradores honoríficos de acuerdo con lo dispues to en 

los Estatutos de la Fundación.  

DUODÉCIMO.- Se solicitan las exenciones fiscales 

pertinentes.   

Hago las reservas y advertencias legales, y en 

particular a efectos fiscales advierto: de las 

obligaciones y responsabilidades tributarias que in cumben 

a las partes en su aspecto material, formal y 

sancionador; de las consecuencias que se derivarían  de la 

inexactitud de sus declaraciones; de las normas sob re 

valoración existentes, y de los plazos de presentac ión de 

la copia de esta escritura para la liquidación de l os 

impuestos a que está sujeta.   

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, los comparecientes quedan informados y ace ptan 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

la incorporación de sus datos a los ficheros autori zados 

existentes en la Notaría, que se conservarán en la misma 

con carácter confidencial, sin perjuicio de las 

remisiones de obligado cumplimiento.   

Les instruyo de su derecho a leer por sí mismos lo 

transcrito, y renunciándolo lo hago yo, en alta voz ; 

enterados, consienten y firman.  

De todo lo cual, del contenido en este documento, a l 

que los comparecientes han prestado libremente su 

consentimiento, y cuyo otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada, yo , el 

Notario, doy fe, haciendo constar que esta escritur a 

queda extendida en siete folios correlativos de pap el 

timbrado de la Diputación Foral de Gipuzkoa, de ser ie B. 

Están las firmas de los comparecientes. Signado, fi rmado 

y rubricado: FERMÍN LIZARAZU ARAMAYO. Está el sello  de la 

Notaría.  

  

  

  

  

  

  

 SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
ES COPIA ELECTRÓNICA EXACTA DE SU MATRIZ, EN LA QUE  

QUEDA ANOTADA, QUE EXPIDO YO EL NOTARIO AUTORIZANTE A LOS 
SOLOS EFECTOS DE SU PRESENTACIÓN Y/O INCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO DE FUNDACIONES DEL PAÍS VASCO. EN SAN SEBA STIÁN, 
A CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. DOY FE.  
 

 
 
 

 


